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RESPUESTA: 

 

El Gobierno, desde su ámbito de competencias (los programas de jóvenes 
extutelados se encuentran en el ámbito competencial autonómico), ha fomentado la 

inclusión social y laboral de dichos jóvenes mediante las medidas puestas en marcha por 
el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, que prevén determinados 

permisos de trabajo para estos jóvenes.  
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